
FORMULARIO 12.3

CERTIFICADO DE REGULARIZACION
(Permiso y Recepción definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA I.OOO UF

ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY N" 20.898.
SOLICITUDES AFECTAS A PAGO DE DERECHOS I\,IUNICIPALES

DIRECCION OE OBRAS . I. MUNICIPALIDAD DE :

TEMUCO

REGION ARAUCANIA

Lev 20.898 Titulo I

N' DE CERTIÉICAOO

893
F.ch. .l. Aprob¡caón

07 /06/20L7
ROL §.1_t

s 601-39URBANO tr RURAL

VISTOS:

A) Las atribuciones emanadas del Art.2" de la Ley N'20.898

B) La sol¡c¡tud de Regularización {Permiso y Recepc¡ón definitiva) de viv¡enda existente, suscrita por el propietar¡o y

el arqu¡tecto o profes¡onal competente correspondiente al expediente N"7349 de Ia fecha 0910312017

C) Los antecedentes exigidos en el t¡tulo I artÍculo 2" de la Ley N' 20.898.

D) La exenc¡ón de pago de derechos mun¡cipales establec¡da en el artículo 2" de la Ley 20.898 según los antecedentes

acred¡tados por el propietario y que constan en el expediente del literal B) anterior.

RESUELVO:

1.- Otorgar Cert¡ficado de Regularización que entrega simultáneamente el Permiso y la Recepc¡ón def¡n¡tiva de la
\, vivienda existente con una superficie de 39,04 m2 ubicada en PEDRo GUMAN N"O61r

LOTE N" ..............,.. Manzana ................. localidad o 1o1eo.................................... sector

de conform¡dad a plano y antecedentes (urbano o rural)

t¡mbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente certificado de regular¡zación.

NoMBRE o RAZóN soctAt- det pRoprEfARro R.U.T.

NANCY DE LAS MERCEDES ORTEGA MORALES 9718485-2
REPRESENTANTE |EGAL del PROPIETARIO R.U.T.

3. -lnd¡v¡dual¡zac¡ón del Arqu¡tecto o Profesional competente:
NOMBRE O N SOCIAI DE l"A EMPRESA (cuando corresponda) R.U.T,

NOMERE DEL PROFESIONAL,COMPITENTE . PROFESION

MARCIAL ALEXIS ARANCIBIA MUNOZ CONSTRUCTOR CIVIT 1-663477 4-2
NOÍA: regún l.r¡ C)a¡tkulo 2'd.la LéV N'20.39a s.iún art clto 17'd. ¡ IGUC

NOTAS

CAIA s\emn

[tl¿,rArq { ),
Ce as I':uri

RNIER RIC TER

1.- cualquier d¡ferencia del presente proyecto con la realidad, provocará la anulación del presente permiso.

2,- No se efectuó v¡s¡ta a terreno.

3.- El presente cert¡f¡cado de Regulari¿ac¡ón aprueba PERMISO y RECEPClON STMULTANEA en 9,97 mts2 en primer p¡so. Completando un
total de 39,04 mts2 destino vivienda.

4.- CARPETA 352 año 2017 - SEO 7349 con fecha del 09-03-2017.

5,- construcción acog¡da al D.F.L. N"2, la cual impide hacer camb¡o de dest¡no a más del 2O% de la supedicie acog¡da
cualquier t¡po de uso relaa¡onado con er expendio y/o venta de bebidas arcóhol¡cas y todos aquellos usos

e rmpide dar que se mencionan en elArt. 162 de la Ley Gene.al de Urbañismo y Construcción.
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DIRECTOR OE OBRAS MUNI PAI.ES

2.- lndividualizac¡ón del interesado;

R.U.T.
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